
 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar A ORLANDO QUINAYAS JIMENEZ y los TERCEROS 
INDETERMINDOS  quienes sobrevengan intereses en las resultas del presente 
trámite de extinción de dominio, con radicado de juzgado 41001 31 20 001 2020 
00069 00, actuación dentro de la cual este Despacho mediante providencia del 16 
DE SEPTIEMBRE  DE 2020   ADMITIÓ DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO,  
en atención a la solicitud  elevada por la Fiscalía  53 Especializada de Bogotá.  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 5 
de AGOSTO de 2021, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, por lo que se expide copia para su publicación en la página web 
de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en un 
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y en una CADENA RADIAL 
que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  específicamente SAN 
AGUSTIN, LA PLATA, GARZÓN, NEIVA, CAMPOALEGRE.  
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE EXTINCIÓN: 
 

I)Inmueble ubicado en la Carrera 13 N° 1-15/19 de San Agustín –Huila, con 
Matrícula inmobiliaria N° 206-38498 propiedad de Aldemar Quinayas, Rosalba 
Quinayas  y  Mariela  Quinayas ;II) Inmueble  ubicado  en  la  calle  1  N°  7-
114Estede  LaPlata-Huila,con Matrícula inmobiliaria N° 204-35021, propiedad de 
Miguel Ángel OrtegaEraso;III) Inmueble ubicado en la Calle 5 A N° 20-03 Lote 15 
etapa 1, Urbanización La Libertad de Garzón-Huila, propiedad de Orlando Quinaya 
Jiménez; IV)Inmueble ubicado en la Carrera18 N° 3B –17 Sur Lote 4, manzana B, 
barrio Alto Emaya de Neiva –Huila,con  matrícula  inmobiliaria  N°    200-169686,  
propiedad  de  Medardo  Soto  y  Deyanira Gaviria;  y V)Inmueble  ubicado  en  la 
Calle  14N°  10-52 de  Campoalegre –Huila, con matrícula inmobiliaria N° 200-
124425, propiedad de  Abel Montealegre Martínez 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial a partir del ONCE  (11) de AGOSTO   
DE 2021  desde las siete (7:00 A.M) de la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la 
tarde del DIECIOCHO  (18 ) de AGOSTO DE  2021.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

Neiva, 10 de agosto de 2021  

Oficio Nº 01297 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2020-00069-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

NEIVA 

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 5 de AGOSTO  DE 2021, comedidamente 
me permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del 
edicto que se anexa, en un PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL 
y en una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA  específicamente SAN AGUSTIN, LA PLATA, GARZÓN, NEIVA, 
CAMPOALEGRE, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 
1708 de 2014. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 11 AL 18 DE AGOSTO DE 2021,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

  

Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar A los TERCEROS INDETERMINADOS  quienes sobrevengan 
intereses en las resultas del presente trámite de extinción de dominio,  radicado con 
el No. 41001-31-20-001-2020-00083-00, actuación dentro de la cual este Despacho 
mediante providencia del  26 DE OCTUBRE DE 2020  ADMITIÓ DEMANDA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO,  en atención a la solicitud  elevada por la Fiscalía 53 de 
Extinción del Derecho de Dominio de Bogotá D.C.  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 5 
de AGOSTO DE  2021, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, por lo que se expide copia para su publicación en la página web 
de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en un 
periódico de AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y para su difusión en una 
radiodifusora con cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  
específicamente en LA VEREDA LOS GUADALES DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE ISNOS - HUILA. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL BIENE OBJETO DE EXTINCIÓN: 

 
* Finca “La Florida”, fracción el Mortiño, ubicada en la Vereda los Guaduales 

del Municipio de San José de Isnos –Huila, distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 206 5433, propiedad de Ismaelina Samboni de Pino. 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial a partir del ONCE  (11) de AGOSTO  
DE 2021  desde las siete (7:00 A.M) de la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la 
tarde del   (18 ) de AGOSTO DE  2021.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

 

Neiva, 10 de agosto de 2021  

Oficio Nº 01298 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2020-00083-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

Neiva  

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 5 de AGOSTO DE 2021, comedidamente me 
permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del edicto 
que se anexa, en un PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y en 
una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  
específicamente en LA VEREDA LOS GUADALES DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE ISNOS - HUILA. de conformidad con lo establecido en el artículo 140 de 
la Ley 1708 de 2014. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 11 al 18 DE AGOSTO DE  2021,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

  

Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
 
A efectos de notificar a los TERCEROS INDETERMINDOS  quienes sobrevengan 
intereses en las resultas del presente trámite de extinción de dominio, con radicado 
de juzgado 41001 31 20 001 2021 00047 00 actuación dentro de la cual este 
Despacho mediante providencia del 3 DE MAYO DE 2021   ADMITIÓ DEMANDA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO,  en atención a la solicitud  elevada por la Fiscalía  
72 Especializada de Bogotá.  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 5 
de AGOSTO de 2021, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 1708 de 2014, por lo que se expide copia para su publicación en la página web 
de la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en un 
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y en una CADENA RADIAL 
que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  específicamente en los 
municipios de GARZÓN, AGRADO, de conformidad con lo establecido en el artículo 
140 de la Ley 1708 de 2014. 
  
 

IDENTIFICACIÓN DEL BIEN OBJETO DE EXTINCIÓN: 
 

La suma dineraria de 10.000 dólares americanos de propiedad de Javier Yanguma, 
constituido en un título judicial N° 01170078 del Banco de la República. 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial a partir del ONCE (11) de AGOSTO   
DE 2021  desde las siete (7:00 A.M) de la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la 
tarde del DIECIOCHO  (18 ) de AGOSTO DE  2021.  
 

Secretaria 

 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

 

Neiva, 10 de agosto de 2021  

Oficio Nº 01299 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2021-00047-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

NEIVA 

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 5 de AGOSTO DE 2021, comedidamente me 
permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del edicto 
que se anexa, en un PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y en 
una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  
específicamente en los municipios de GARZÓN, AGRADO, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 11 AL 18 DE AGOSTO DE 2021,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

  

Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA 

LEY 1708 DE 2014, 

C I T A  Y  E M P L A Z A 
A efectos de notificar a los afectados SIMÓN GUZMÁN GALINDO, CAMILO 
ANDRÉS RÍOS GRAJALES,  los  HEREDEROS INDETERMINADOS de MARTINA 
CUPITRA DE ROMERO (fallecida), los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
GERARDO GRAJALES OSPINA (fallecido)  y los  TERCEROS INDETERMINDOS  
quienes sobrevengan intereses en las resultas del presente trámite de extinción de 
dominio, con radicado de juzgado 41001 31 20 001 2019 00090 00 actuación dentro 
de la cual este Despacho mediante providencia del 19 DE FEBRERO DE 2020   
ADMITIÓ DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO,  en atención a la solicitud  
elevada por la Fiscalía  48 Especializada de Bogotá.  
  
El presente edicto se fija dando cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el 27 
de JULIO de 2021, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 
1708 de 2014, por lo que se expide copia para su publicación en la página web de 
la Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en un 
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y en una CADENA RADIAL 
que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  específicamente en los 
municipios de GARZÓN, PITALITO, de conformidad con lo establecido en el artículo 
140 de la Ley 1708 de 2014. 
 IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE EXTINCIÓN: 
I) Inmueble ubicado en la Calle 5 A Nº 20-17 Barrio la Libertad del Municipio de 
Garzón, identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 202-41932, propiedad de Simón 
Guzmán Galindo; II)  Inmueble ubicado en la Carrera 17 Nº 9 A – 62 (antes 9 A – 
66) Barrio los Comuneros del Municipio de Garzón, identificado con matrícula 
inmobiliaria Nº 202-17169, propiedad de Noralba Varón1; III) Inmueble ubicado en 
la Calle 14 Nº 12-13 Barrio Primero de Mayo del Municipio de Pitalito, identificado 
con la matrícula inmobiliaria Nº 206-64972, propiedad de María Nelly Chicaiza; IV) 
Inmueble ubicado en la Calle 15 A Nº 11 A – 31 del Barrio Porvenir del Municipio de 
Pitalito, identificado con matrícula inmobiliaria Nº 206-39865, propiedad de Gerardo 
Grajales Ospina2; y V) Inmueble ubicado en la Carrera 11 B Nº 15 A-03 Barrio el 
Porvenir del Municipio de Pitalito, identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 206-
39778, propiedad de Martina Cupitra de Romero.   
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN DE EDICTO.   El presente edicto se fijará en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial a partir del ONCE (11) de AGOSTO   
DE 2021  desde las siete (7:00 A.M) de la mañana, hasta las cinco (5:00 P.M) de la 
tarde del DIECIOCHO  (18 ) de AGOSTO DE  2021.  
 

Secretaria 

 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

                                                           
1 Folio 82 cuaderno de medidas cautelares 
2 Folio 117 cuaderno de medidas cautelares  
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JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia – Oficina 108  Tel. 8717493-3138517759  
E-mail: j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 
 

 

 

Neiva, 10 de agosto de 2021  

Oficio Nº 01300 

Rad. Nº:41001-31-20-001-2019-00090-00 

 

Señores 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

NEIVA 

 

Asunto. Solicitud publicación edicto 

 

Cordial Saludo 

 

En atención a lo dispuesto en auto del 27 de JULIO DE 2021, comedidamente me 
permito solicitar su valiosa colaboración para que disponga la publicación del edicto 
que se anexa, en un PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y en 
una CADENA RADIAL que tenga cobertura en  EL DEPARTAMENTO DEL HUILA  
específicamente en los municipios de GARZÓN, PITALITO, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014. 
 
En igual sentido solicito que la publicación de este edicto,  sea realizada POR UNA 
SOLA VEZ entre el 11 AL 18 DE AGOSTO DE 2021,  término de fijación en  
micrositio de la página web de la Rama Judicial, y que una vez elaborada la 
publicación en debida forma, allegue a este Despacho la respectiva constancia. 

 

  

Anexo EDICTO.  

 

 

 
 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

Secretaria  
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